
mam mmmkcé 

L E TIN 
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11̂ 1 g 111 f I 8 i 6 I.—Intervención de Fondos 
a ú Diputación provincial.—Teléfono 1700 

M la Siputadaii pmlnclal—Tel. 1916 
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Ño se publica los domingos ni cha» festivo». 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1;50 pesetas. 
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de Adverteacias*—1.* Loa «añoras Alcatdes y S«cretarioi municipalea están obligados a diipoBer que la fije an e ;«m9<» 
saáe aáaaaro de este BOLETÍN OFICIAL en al sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente, 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación «naál. 
J." LM int^riBÍonsa r«sfh|in*ntarias én él BocitÍN OflciAL . - 'M h'an de- m^pdár'ppt ai Cxcíno. Sf; Góbaraador -civiU . 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 peaetas anuales por dos «jampláres de cada numero, y 50 pe»»«a 

teaiiat por cada eiempiar máa. Recarfo del 25 por 100 si no abosan,el importe anual dentro del prinper semestre. . 
«I)) astas W^inales, jusjjrados sfflOtoicipales y or^anismoa o dapéadenciaa 'oftcíales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO-pesat * 

Mlíralss, con pajfo adelantado. 
«t Rasiaotea sascripcionoa, 60 'p'éaetaa anuales, 35 ©«setas aemastralea ó 20 paaitas, trimaatralas. eon paf» adelantado, 
ED.CFOS -Y'ANÜNCIOS.-i-a)--\JiKjrádoi raonieip^Msa, una peseta línea. ' • . ' 

- \¡) LoS'.demás, l^O pesetas linea. . • < «• 

H T E B I O J E TBABAIO 
D E L E G A C I O N D E L E O N ^ 

Orden-Circular a todas las Empresas 
mineras de esta provincia 

En virtud de lo que dispone "el 
art. 40 del Reglamento Nacional de/ 
Trabajo vigenle en minas de ca rbón , 
de 26 aé Febrero de 1946, y en uso 
délas facultades que el mismo me 
confieie, a efectos de efectuar; la de-

. bida clasificación del personal afec
to a Economatos mineros, hê  tenido 
a bien dictar las siguientes noi mas, 
con arreglo a las cuales h a b r á de 
eiectuarse la citada ciasificacióñ: 

^•0—Todas las Empresas, mineras 
* de esta provincia r emi t i r án a la De-

iegación Provinc ia l de Trabajo, en 
UQ plazo de ocho días, re lac ión del 
Personal afecto a su Economato en 
3 que le especifiquen los siguientes 

datos: • 

a) Nombre, apellidos y categoría 
j^gnada por la Empresa, antes del 
cad presente f1168 de M"arzo, de 

a uno de los productores que 
^ s t e n sus servicios en el Econo
mato. 

de^l, A t r i b u c i ó n total de cada uno 
los viniese percibiendo por to-

Qos/os conceptos. 
C) T K • 

Cargad n 0 qUe realiza: sL es en-
Uvo DePendiente o Adminis t ra-

Ú) Edad de los mismos. 

e) an t igüedad en la categoría. 
1) N ú m e r o de raciones familiares 

que tiene asignados el Economato. 
g) Las declaraciones a que sé re

fieren los apartados anteriores de
ben seri irmadas por los interesados. 

2. ° — E n los Economatos agrupa
dos, p resen ta rá ía declamación la 
Empresa que figura al frente del 
Economato y como Jefe del mismo. 

3. °—La Delegación Provinc ia l de 
Trabajo a la vista de estas declara
ciones procederá a efectuar la clasi-
sificacíón del personal, la cual será 
notificada seguidamente. 

4. °—Contra la resolución en la 
que se asigne la clasificación profe
sional de estos productores pueden 
los interesados entablar recurso ante 
la Di recc ión General de Trabajo en 
fel plazo de ocho d ías ' s igu ien tes a la 
not i f icación, de acuerdo con 1̂ pro 
cedimiento establecido por e) Decre
to de 21 de Diciembre de 1943. 

* 5.°—La negligencia en la r emis ión 
de los datos que se interesan e in
cumplimiento de las presentes nor
mas, serán sancionados con arreglo 
a las facultades gubernativas que 
me están conferidas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Marzo de 1946.—El 
Delegado, J . Zaera León. ^ 

Gobieriid tif 11 
te la protlBtía te IfeiiL 

C w a r l a Genera! de Ahasteniei 
y 

l i s 

D E L E G A C I O N D E L É Ó N 

CIRCULAR NUMERO 133 

Racionamiento para'Delegaciq.nes L o ' 
tales de esta provincia, correspondien

te a l mes d é Abr i l 
E n fecha p róx ima a la de ía presen

te, se r emi t i r án alas Delega clones L o 
cales de esta provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de ios 
almacenes que se designen, los ar
t ículos necesarios parala rea l izac ión 
del racionamiento correspondiente 
al presente mes d e A b i i l , que 
debe rá entregarse al púrblico "con 
tra el corte de las tiras de cupones, 
de las semanas l4, 15, 16 y 17'de las 
nuevas colecciones de Cupones del 
primer semestre del año 1946, 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
« o n s t a r á de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por cart i l la: 
D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 

P A R T I D O 
a) Personal adulto. 
Ración por cartil la: 
A C E I T E . - I i 4 de litro.—Precio de 

venta, 5,40 pesetas li tro. —Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas. 



2 

AZUCAR.—300 gramos.'-Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas l a terciada,—Importa 
la r ac ión , 1,50 pesetas la b lanqui l la 
y 1,20. pesetas la terciada. 

A R R O Z — 5 0 0 gramos. —Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la-ración, 1,50 pesetas. 

J A B O N —100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.-Pre 
ció de venta, 10,OÍ) pesetas kilo.—Im
por té de la rac ión , 1,00 peséta. 

B A C A L A O . — 2 0 0 gramos.—Precio 
de venta 8,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 1,60 pesetás. 

b) Personaí infantil . > 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . - l i 4 litro . — Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
al rac ión , 1,35 pesetas. 

A Z U G A R . - 3 0 0 gramGÍs.- Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lo la blanquim 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada. —Im
porte de la rác ión , 1,50 pesetas la 
b lanqui l la y 1,20 pesetas la terciada. 

ARROZ.—500 gramos.-1—Precio de 
venta, 3,00 pesetas k i lo .—Impor íe de 
la rac ión , 1,50 pesetas. 

J A B O N . —100 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas, 

H A R I N A . - 4 ki los . — Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . — 8 bo
tes.—Precio de venta, 4,00 ptas» bote 
—Importe d é l a rac ión , 32,00 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P Ó R T A N T E S 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la: . 
AGÉITE.—1{4 litro. - Precio de 

vehta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos.-Precio de 
venía, 5,00 pesetas k i lo la b lanqui l la 

' y 4,00 pesetas k i lo la Terciada.—Im
porte de lá ración, 1,00 pesetas la 
b lanqui l la v 0,80 pesetas la terciada, 
1 ARROZ.—400 gramos.—Precio, de 
venta, 3,00 ptas. kilo.—Importe de a 
rac ión , 1,20 ptas. 

JABON,—100 gramos.f-Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas, 

B A C A L A O . — 1 0 0 gramos.—Precio 
de venta, 8,00 pesetas ki lo*-Importe 
de la rac ión , 0,80 pesetas. 

b) Personal infantil: 
Ración por cart i l la: 
A C E I T E . - l / 4 1 i t r o . -P r e c i o de 

venta, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la r ac ión 1,35 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio, 
de venta, 5,00 pesetas ki lo la blan
qui l la y 4,00 pesetas la terciada.— 
Importe de la ración, 1,00 peseta la 
b lanqui l la y 0,80 pesetas la terciádá. 

A R R O Z — 4 0 0 gramos. —Preció de 
venta, 3,00 pesetas kilo,—Importe de 

. la r ac ión , 1,20 pesetas. 

J A B O N . —100 gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ác ión , 0,40 pesetas, 

H A R I N A . - 4 k i l o s . . - Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A.- 8 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas, 

R E S T O D E D E L E G A C I O N E S 
a) Personal adalto. 
Rac ión por cart i l la: 

ACEITE.—1/4 litro. - Precio de 
vebta, 5,40 pesetas litro. —Importe de 
la racioni 1,35 pesetas. 

A Z U C A R — 2 0 0 g r a m o s . - P r e c i o de 
venta, 5,00 pesetas k i lo la blanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada.—Im
porte de la rac ión , 1,0Q peseta la 
b lanqui l la y 0.80 la terciada. 

A R R O Z —300 gramos. - P r e c i o de 
venta,,3,00 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, O;90 pesetas. 

J A B O N — 1 0 0 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
lá r ac ión , 0,40 pesetas. 
6 B A C A L A O . — 1 0 0 gramos.—Precio 
•dé venta, 8,00 pesetas k i lo , —Importe 
de lájración,, 0,80 pesetas. 

£>) Personal infantil . 
R a c i ó n por carti l la. 
A C E I T E . - 1/4 J i t ro . - Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro.— Importe 
de la rac ión , 1,35 pesetas. 

A Z U C A R , — 2 0 0 gramos.- Precio de 
venta, 5,00 pesetas k i lo lá blanqui l la 
y 47ÜÓ pesetas k i lo la terciada—Im
porte de la rác ión , 1,00 pesetas la 
b lanqui l la y 0,80 la terciada. . 

ARROZ,—300 gramos. ^-Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,90 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio i 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe dé 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 

H A R I N A . — 4 kilos,--Precio de ven 
ta, 2,00 pesetas k i l o ,— Importe .de la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A.- 8 botes 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote. — 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 

Los a r t í cu los L E C H E C O N 
D E N S A D A Y H A R I N A en el racio-
namienlo infantil serán suministra
dos ú n i c a m e n t e a aquellas car
tillas inscritas a efectos, de estos ar-. 
t ícu los en sus t i tución de AZUjCAR y 
P A N , respectivamente. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes-Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
T r a n s p o r t e s , c o m u n i c a r á n al públ ico 
y detallistas, por medio de bandos, 
edictos u otros medios de difusión, 
los m ó d u l o s de rac ión , precios y cu
pones que corresponde cortar para 
la adqu is ic ión de los racionamien'-
tos.—Asimismo exigirán las oportu
nas l iquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada del raciona
miento por parte del personal be
neficiario. 

L o q u e se hace públ ico para 3 
neral conocimiento. 

León, 3 de A b r i l de 1946. 
E l Gobernador civil Del€ga(j 

1198 Carlos Arias Nauarro ' 

O B R A S P U B L I C A S 

Oívi&ión Hidránlica del Norte de huít 
. C O N C E S I O N E S 

. Visto el expediente incoado por ei 
Instituto Nacional de Industria, en 
solicitud de la concesión de cauda
les derivados del río S i l , enelern. 
balse de la Fuente del Azufre, con 
destino a la refrigeración de la Gen-, 
t r a l . T é r m i c a de Ponferrada, asi 
como e l aprovechamiento hidro-" 
e l éc t r i co 'de l salto de Pie de Presa 
del misino^ destinado a la produc
c ión de energía eléctrica, necSsaria 
como elemento auxil iar para el fun
cionamiento y exp lo tac ión de dicha 
Central, sol ic i tándose también la. 
dec la rac ión de ut i l idad pública yla 
reserva .del salto de pie presa del 
Pantano de Bárcena del Río, cuando 
'éste se construya. 

Resultando: Que con fecha 3 de 
Enero del actual a ñ o , de acuerdó 
con la propuesta de la Dirección 
General de la misma fecha, se resolr 
vio por el Excmo. Sí . Ministro pasa
se este expediente a Consejo de se
ñores Ministros, a los efectos de la 
conces ión del salto de pie de presa 
de la Fuente del Azufre y su unifica
ción con la del caudal de refrigera
ción, que se, aco rdó conceder por 
O. M . üe 23 de Noviembre de 1945, y 
eii cuanto a la reserva del salto de 
pie de presa del Pantano de Báreetía 
del Río, pasase a informe de W 
Consejos de Estado y Obras Pú' 
biieas. 

Resultando: Que de acuerdo con lo 
anterior, por Decreto de 4 de Enero 
del presente año , publicado en ^ 
Boletín Oficial deí Estado número 10, 
correspondiente al día diez del mis
mo, se autoriza a l Excnio . Sr. Min18' 
tro de Obras Púb l i ca s para conceder 
al I. N . I. un caudal hasta 8.000 litros 
de agua por segundo, tomados dfi 
rio S i l en el embalse de la Presa oe 
der ivac ión de la Fuente del ^ u J 
con destino a la refrigeración de 
CeñiráI T é r m i c a de Ponferrada; J 
para otorgar al expresado I118 s0 
sin las formalidades de coD.Cj? ¿e 
que previene el Decreto de l.8 .0 
Junio de 1943, el aprovec>aniie» 
h idroeléc t r ico , con un caudal ^ 1, 
de 20.000 litros por segundo, ^e enj-
to de pie de presa del antedicb0 ^ 
balse, como el elemento auxib^ ^ 
la mencionada Central TérvaW' 
las condiciones que fija. i-rnieO' 

Considerando: Que en cuinp111"-¿o 
Decreto, y de acue to de dicho . 

con las antesr citadas resoiuc ^ 
4el Excmo, Sr. Ministro, .Pr s 
otorgar ambos aprovecham1613 

oes 
de 
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¿ua Para refrigeración de la Gen-
tral Térmica de Ponferra^a y salto 
|,e pie de presa del embalse de la 
Fuen^ del Azufre, iMiificando las 
o0¿ifiones de acuerdo con las cita

das en el expresado Decreto, en la 
'̂ota deKNegociado. d'e. concesiones 

de fecha 29 de Octubre de 1945, y 
r0putsta de la Dirección General 

dé 22 de Noviembre de 1945, en su 
apartado A) 

¿O'" siderando: Que en lo referente 
a la reserva de salto de pie de presa 
del Pantano de Barcena del Rio, s 
resolverá de acuerdo con la resolu 
cióp Ministerial de fecha 3 de Enero 
del corriente año , previo c u m p l í 
miento de los t rámi tes que en la 
misma se fijan. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Obras Hidráu l icas , ha resuelto 
otorgar al referido I. N . I.,. un caudal 
de hasla 8.000 litros por segundo de 
aguas tomadas del río Ssi en el em 
balse de la presa de^derivación de la 
Fuente del Azufre, con dest inóla la 
refrigeración de la Central Térmica 
de Ponferrada, asi como u ñ caudal 
de hasla 20 000 litros -por ^segando 
del salto de pie de presa del antedi
cho einbaíse, todo ello en condicio
nes de que ñ ) se cause perjuicio j 
sea compatible con las necesidades 
de los regadíos del Bierzo, cuyas 
obras ejecuta este Ministerio como 
coinprendidas en el vigente Pian 
Nacioaál de Obras públ icas , con 
sujeción a las Siguientes condiciones: 

1,° La entidad concesjonaria pre
sentará a la a p r o b a c i ó n del Ministe
rio de Obras Públ icas un proyecto 
reformado, del que ha servido de 
base al expediente, en el cúa l se 
cumplan las siguientes . prescrip 
cienes: . 

a) E l Caudal derivado para refri 
geración se re in tegrará .adoptando 
en las instalaciones que integran él 
circuito cerrado del sistema de 
c reulación de agua, todas las dis
posiciones necesarias para reducir 
al mínimo las pé rd idas por evapo
ración y para impedir que, por los 
léelos de refrigeración, se elevé la 

jenaperatura del agua destinada a 
r,!irie80s' en condiciones per iudi ' 
« e s para los cultivos, 
tunr i 6 estudiará la forma de efec-
tap[' r^orno del agua de refrige-
nva.n- ^ l embaise de la presa de de-
CUífnc'0n ,de la Fuente del Azufre, 

«nao el estiaje del río «Sil lo exija, 
ble jo educ i rán 611 todo lo posi 

B iQ s e d i f i c a c i o n e s a introducir 
P u p n r ^ ^ ^ 3 de der ivación de la 

d) c 
•Qes ten? PT0yectarán las instalacio 
recrecimi ? en cuenla el posible 
^ i S f i J 6 . 0 de la referida presa 

e) ,eU tetros altura. 

dePenaien¿ solución de.toma in 
uie y el emplazamiento que 

m á s convenga de la Central hidro
eléctrica, para obtener el m á x i m o 
aprovechamiento de aquél , a cuyos 
efectos-se a p r o x i m a r á éste todo lo-
posible a la presa de. der ivación. 

f) Todas las modificaciones que 
sean necesarias en las obras de re
gadío del Bierzo, como consecuen
cia del proyecto definitivo qiie se 
apruebe como base para la conce
sión que se solicita, serán ejecutadas 
ñor la División Hidrául ica del 
Norte de E s p a ñ a y^por cuenta dé la 
Ent idad concesionaria. 

2. ° E l proyecto a que se réfiere la 
condic ión l,a debe ser presentado en 
el plazo de seis meses, coatado a 
partir de la fecha en que se publ i 
qüe esta concesión en ei^ Boletín O ¡i 
cial del Estado. 

3. ° E l caudal derivado para re
frigeración será devuelto íntegra
mente, d i s t r ibuyéndose según las 
necesidades, entre el Canal Bajo del 
Bierzo, el salto de pie de presa de 
!a Fuente del Azufre y el río-Sil. L a 
d is t r ibuc ión del agua se h a r á siem
pre bajo la vigilancia del Organismo 
a quien corresponda la explotación 
ded regadío del Bierzo y en la forma 
y cantidades que indique éste. 

4, ° L a uti l ización del emba lsé de 
a presa de la Fuente del Azufre, 

como estanque d e refrigeración, 
queda condicionada a las necesida
des de explotación del - regadío, y 
seráp d ^ cuenta de la Enltidad con-
casioifaria todos los gastos que se 
originen durante el per íodo dé^ dis
frute de la concesión, para remediar 
los perjuicios que pueda sufrir d i 
cho regadío, como consecuencia de 
la misma- quedando obligada dicha 
entidad a introducir en sus instala 
clones las modificaciones que sean 
í iecesañas a los efectos antedichos 

5, ° Siempre que la temperatura 
del agua que se devuelva al canal 
del riego llegue a un l ímite que pue 
da ser perjudicial para los cultivos, 
podrá ser suspendido el empleo del 
agua procedente de la presa de de 
r ivación de la Fuente del Azufre, en 
la refrigeración de la Central tér
mica . 

E n caso de comprobarse por la 
División Hidrául ica del Norte de 
España ü n á elevación de tempera 
tura- de las a^guas superficiales del 
río en las proximidades de la toma 
de cualquiera de. los anrovecha-
mientos de riego, aguas abajo, que 
pueda considerarse perjudicial para 
los mismos, se rea l izarán por la 
I. N . I. todas, las obras e instalacio
nes precisas para evitarlo, pudien-
do llegarse a l á - p r o h i b i c i ó n de la 
tonia de aguas superficiales del em
balse y aun de las profundas: 

L a forma y consecuencia de la 
apl icación de lo anteriormente ex 
nuesto será decretado por el ¡Minis
terio de Obras Púb l i cas , previa pro
puesta del Servicio. . 

6 0 L a Entidad concesionaria con
t r ibu i rá > j o s gastos de conserva

ción y explotac ión de las obras co
munes con las propias del regadío 
del Bierzo, en la cuan t í a y forma 
que se acuerde por el Minister io de 
Obras Púb l i ca s . 

7,a Las obras debe rán comenzar 
en el plazo de un a ñ o y terminar, en 
el de tres años , contados a partir de 
la fecha en que se publique esta con
cesión en el Boletín Oficial del Es
tado. 

3.° Se otorga esta conces ión , 
por el plazo en que la Central Tér 
mica de Ponferrada pertenezca al 
I. N , I., el cual nú podrá transferirla 
sin previo conocimiento del Ministe
rio de Obras Púb l i cas , quedando 
sujeto a lo dispuesto en el Reál De
creto de 14-de Junio de 1921, modifi-
eado pof el de 10 de Noviembre 
de 1922, así como á la Real Orden 
de 7 de Jul io de 1921. 

9. ° E l Ministerio de Obras P ú b l i 
cas podrá autorizar, previa pet ic ión 
del Instituto Nacional de Industria, 
la transferencia de las referidas con
cesiones a'la Empresa - Nacional de 
Electricidad (Ponferrada, S. A.), que 
eñ cumplimiento del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de tres de 
Junicnde mi l novecientos cuarenta y 
cuatro, quedó constituida en diecio
cho dé Noviembre siguiente, con 
idént icas finalidades y eri las mis
mas condiciones con que aqué l la sê  
otorga en tanto que esta ú l t ima con
serve sus actuales caracter ís t icas de 
entidad en la que el mencionado 
Inst i tutó Nacional de Industria po-
seajpar t ic ipación mayoritaria ~ 

10. L a Inspecc ión y vigi lancia de 
las obras e instalaciones durante, 
todo el per íodo de la conces ión , se 
efectuará poe la Direcc ión General 
de Otbras Hid ráu l i cas o éi Organis
mo en quien ésta delegue, quedando 
obligada la entidad concesionaria a 
comunicar el comienzo y termina
ción de aqué l las a los efectos de su 
replanteo y reconocimiento, cuyas 
condiciones se h a r á n constar en las 
respectivas actas. Los gastos que se 
ocasionen por los antedichos con
ceptos, serán de cuenta de la entidad 
concesionaria. 

Una vez .terminadas y previo aviso 
del concesionario, se p rocederá a su 
reconocimiento, l evan tándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, y especialmente 
se consigne el nombre d é los pro
ductores españoles que hayan sumi 
nistrado la maquinaria y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección 'General de Obras 
Hidráu l i cas . 

11. Se concede la o c u p a c i ó » de 
dominio públ ico necesario para las 
obras e instalaciones, y las servidum
bres legales serán decretadas por la 
autoridad competente. 

12. L a Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar los vo lúmenes 
de agua que necesite para las obras 



púb l i cas a cargo de este Ministerio, 
pero sin causar p e r j u i c i o l o s obje
tivos de la concesión. 

iS. Las obras y servicios a cargo 
de este Ministerio, asiy como los ser
vicies públ icos oficiales, t e n d r á n de
recho preferente al suministro del 
sobrante que resulte de la energía 
producida p o r "el referido salto de 
pie de presa, después de aplicada 
esta a las necesidades que el Insti
tuto Nacional de»Indust.ria h a b r á de 
atender a t ravés de la Central Tér
mica (le Ponfér rada , 

14. E l Concéskmario queda obíií 
gado a cumpltr, tanto en la cons-
t rucc ión como en la explotación, las 
disposiciones de la Eey de Pesca 
F l u v i a l , para conservac ión de las 
especies. ' 

15. - Se otorga esta eonceigión, de
jando a salvo el derecho de propie-. 
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obl igación ele ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

16. Caduca rá - la , conces ión por 
incumplimiento de cualquiera de 
estas Condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarár idose aquél la según los trá
mites seña lados en la Ley y Regla
mento de Obras Púb l i cas . 

Y habiendo aceptado l a entidad 
peticionaria las preinsertas condi
ciones, y remitido póliza de 150 pe
setas, conformé dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al 
expexiieníe, de orden del Excelent í 
simo Sr, Min i s t ro , lo córpunico 
a V . I. para su conocimiento, el de 
la Ent idad interesada y d e m á s elec
tos, con publiciación en el^ BOLETÍN 
OFICIAL de/la provineta., , 

Dios guarde a'Vi I. muchos años.— 
Madrids^6 de Marzo de 1946.—El Di< 
rector Genárál , Francisco García de 
Sola.—Rubricado. 
l i m o . Sr. Ingeniero Jefe de la D i v i 

s ión Hidrául ica, del Norte de Es 
p a ñ a . - ' >. 
1038 N ú m . 1(D4.-513>O0 p ta^ ' 

" MiMstrÉii imltiií : 

1946. 

pasado dicho plazo no se a d m i t i r á en sesión ordinaria del 29 del 
ninguna. tual, se anuncia un concurso-subuS|" 

San Es tébán de Nogales, a 26 de para la cons t rucc ión de dos escuej 
E l Alcalde , (ilegi- y casas habitaciones en el pueblo dS 

1134 Andanzas del Val le . L a mernori 
plnnos, presupuesto y demás doc^' 
mentos que constituyen el expedien 

esta 

Marzo de 
ble) 

Ayuntamiento de 
Va l de San Lorenzo 

Habiendo solicitado de este Ayun
tamiento, D . Moisés de Cabo Geijo, deseen 
una faja de terreno sobrante de l á días , contados a partir c 
vía Dublica, de ynos trescientos cua-
icénta metros cuadrados, a l sitio de 
Las Raposeras, al lado de la carrete
ra que va desde Ástorga a Quintani-
l la de Somoza, para la parte del ]Me-
diodía , de la propiedad de D, T o m á s fT¡[ Alcalde ^H.Maxtíri 
Fe rnández , con el fin de construir 
Una casa vivienda, se anuncia al 
púb l ico por t é rming dp quince días , 
con el fin del que se crea perjudica
do, r ec lamé ante este Ayuntamiento 
|)or escrito 

te, se hal lan de manifiesto en 
Secretar ía , en donde p o d r á n serexa 
minados por cuantos licitadores lo 

- durante el plazo de Veinte 
f í e n l e 

al de la inserc ión del presente anun, 
cío en él BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de diez dé la mañana a 
a una de la tarde. 

L a Antigua, 30 de Maizo de 1946 ~ 
* 1142 

Formado por los Ayuntamientos 
que a eont in t iac ión se relacionan 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 

V a l de San Lorenzo,-23 de Marzo : de 1945, se hal la expuesto ai público 
de 1946.-EI Alcalde, José Nieto M i 
randa. 

1063 N ú m . .161.—30,0() ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán * 

Habiendo terminado este Ayunta-
m i e n í a y Junta Per ic ia l de este M u 
nicipio los trabajos de confección 
del nuevo Amil laramiento de la pro
piedad rús t ica de este t é r m i n o , as í 
como el reparto de ¡a con t r i buc ión | 
con arreglo al mismo, éste se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar íá j 

I de este Ayuntamiento por el plazo 
de diez d ías al objeto de oír recla
maciones. 7 

Vi l l amontán , 16 de Marzo de 1946. 
I E l Alcalde, R a m ó n Cuadrado. 

1135 

en la Secretar ía municipal , por 
plazo de quince días hábiles, 
objeto de oír reclamaciones. 

Palacios del S i l 
Laguna Dalga 
Sariegós 
Vi l lazanzo de Valderaduey 
Cubi l los del S i l 

1143 
1145 
1146 
1147 
1173 

Ayuntamiento de 
San Esteban dé Nogales 

Aprobada por el Ayuntamiento la 
ordenanza fiscal para regular y ha
cer efectivo el cobro de las cantida
des a que ascienden los gastos por 
los trabajos para la confección del 
nuevo amillaramiento de este térmi
no municipal , con la consiguiente 
tarifa que regula dicho pago, al que 
están, obligados todos los que lo es
tán al de la con t r ibuc ión Rúst ica y 
Pecuaria en este t é r m i n o munic ipa l , 
qqeda expuesto al púb l i co en la Se-
creíar ía municipal , durante el plazo 
de 10 días a partir de la pub l i cac ión 
en ei BOLETÍN OFICIAL, incluyendo 
los 4'esUvos, para oír reclamaciones, 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Por la Corporac ión de m i Presi
dencia y Junta Mun ic ipa l correspon
diente, en sesión celebrada en el d ía 
de hoy, se a p r o b ó el Repartimiento 
de Arbi tr ios Municipa.les, girado por 
los contribuyentes de este Munic ip io | Y ^ j ^ g 
sobre l a consumic ión de carnes fres-! 
cas y saladas, volater ía y caza me
nor, con sujección a cuanto precep 
túa el a r t ícu lo i f t de j a Ley de Ba
ses de Régimen L o c a l , como tam
bién se hctla inc lu ido el sacrificio 
de cerdos para el propio consumo. 

L o que'se hace p ú b l i c o para oír 
reclamaciones durante quince días 
que p e r m a n e c e r á al púb l i co en la 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Mun ic ipa l Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al público en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
ció de quince días , en cuyo píizo 
v durante los quince días sigüientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, coñ arreglo al artícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
n ic ipa l , 

' ' 1145 Laguna Dalga 

Formadas pór los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 

, se hal lan expuestas al P11' 
bl ico en la Secretar ía respectiva, 
para o í r \ r ec lamac iones , por espaci 
de quince días. • 

Laguna Dalga ^ 

Se hallan» de manifiesto al P j 
bl ico en la Secretar ía m^.10'^, 
de los Ayuntamientos .<íue.-,s ^tes. 

Secretar ía del A y u n t a m i é h t o por el juntamente con sus justifica^ 1 
plazo ya indicado y horas de oficina. las' cuentas- municipales .c0^reSÍ945. 

Vil lamorat iel , a 27 de Marzo de dientes al pasado ejercicio de 
1946 . -EI Alcalde P. 
Blanco. 

ae iviarzo ae aienies ai pasaao ejerciciu "~ jDa, 
O., Florencio al objetp de que puedan ser e^a":jno-

1131 das por los habitantes del term1^, 
v f r í r m n l n r s p nrvr p s f . r i t o laS _ y formularse por escrito i»" tunas 
maciones que consideren ^P^gjció11 

ex 
Ayuntamiento de 

L a Antigua • durante el per íodo de 
E n ejecución del acuerdo tomado y én los ocho días s i g i l e s , 

por la Gestora de este Ayuntamiento Crémeues 



Confeccionado por la Comisión 
Hacienda de los Ayunta mien 

t6s que siguen, el proj^ecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en ^1 corriente ejercicio de 1946, 
se halla expuesto al p ú b l i c a en la 
Secretaría munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho* días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se creán convenientes. 

Santas Martas 1141 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen, 

.nüeda procedefse a Ja confección 
del apéndice al amillaramiento, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión para el a ñ o 
dé 1947, se hace preciso que todos 
JosGontribuyentes del Munic ip io que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja ea la Secretaria munic i 
pal, durante un plazo de quince 
días, reintegradas con timbre de 0,25 
pías, y a c o m p á ñ a d a s del documento 

Sue acredite haber satisfecho los 
lerechos Reales a la Hacienda, sin 

cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. / 

Fresno de la Vega 1157 
San Pedro Barcia nos 1159 

Ayunlamiento de 
Pon ferrada 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de Vicente Folgueral Fierro 
el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Francisco y 
Manuel Folgueral, de m á s de diez 
años, de los cuales resulta, además , 
«me se ignora su paradero durante 
qicho tiempo. 
_ Y a los efectos dispuestos en el 
reglamento de Reclutamiento vigen-
te^ se publica el presente, por si.al
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia de aludidos ausentes, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía , 
con la mayor suma de antecedentes. 

citado Francisco es hijo de 
P^P'SCO y Aqui l ina , y e r Manuel 
tan-l0 de Francisco y Josefa, cuen-
ciscn r 27 años de edad- E l Fran-
afiioH ue los «jos cas taños , nariz 
«staturk 107CSi§ran?;' y ÜOQ " .1'750' Y Manuel oíos casta-dos nar12 graride chata) ^ gran_ 

- ̂ oior moreno, y estatura 1,700. 
Ei A l n a i 1 ! 3 ^ ' 30 de Marzo de 1946:-1 Aicalde, J . Rorilero< l l 5 3 

Alcaldía , a los efectos de expediente 
( de prór roga de primera ciase q^e se 
i instruye a favor de su citado hijo. 

Continuando igualmente la ausen 
cia por más de diez años , de Fede 
'rico Pérez Pérez, hermano del mozo 
Arsenio .Pérez Pérez, n ú m . 4 del 
alistamiento de 1943, se le cita para 
que se presénte ante esta Alcaldía , a 
los efectos de expediente de prórro
ga que se i n s t r u y e » favor de! citado 
hermano. 

Se ruega a cuantas personas ten
gan conocimiento de los expresados 
ausentes, lo pongan con la m á x i m a 
urgencia en conocimiento de esta 
Alcaldía . ^ • 

L o (fue, de conformidad con el 
párrafo 4.° del a r t ícu lo 259 del Re
glamento vigente de Reclutamiento, 
se hace púb l ico para los efectos en 
el mismo previstos. 

San Esteban d é Valduéza, a 25 de 
Marzo de 1946 . -E l Alcalde, V. Gon
zá lez , , . - 1152 

CQ 
ra(ío Daí^ndo la ausencia en igno-
?el veein. 0 por m á s de diez años , 
Y^dueza ^ íué de Vil lanueva dé 
?re ^eí mn7n TS .A^nso Blanco, pa-
í6^ H^110 AIonsa F e r n á n -
1'VllntainíPnÍ!f ^ stamiento de este 
' 11 Teresa 1° del E m p l a z o de 1945, 

presentac ión en esta 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

m 

Junta vecinal de Corbillos de los Oteros 
Confeccipnadas que han sido las 

cuentas de esta Junta vecinal, co
rrespondientes al ejercicio de 1945,, 
que'dan expuestas al públ ico en el 
domici l io del Sr. Presidente que sus
cribe, por t é rmino de quince días 
hábi les , a fin de que los vecinos de 
este pueblo puedan formular repa
ros y observaciones en contra de las 
mismas; transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas las que se presenten. 

Corbillos de los Otenos, a 26 de 
Marzo de 1946.—Él Presidente, E m i 
lio Marbán 1144 

Admlnistraiídn de Instlcia 
Juzgado de í.* instaácia de Riaño 

Don Fro i l án Mart ínez Pérez, Secre
tario juccidental del Juzgado de 
1.a instancia de Riaño y su partido. 
Certifico: Que en los^autos de ter

cería de dominio, de que se h a r á 
menc ión , se dic tó sentencia, que 
contiene el siguiente encabezamíen-
to y parte dispositiva: 

«Sentencia. —Riaño a 23 de Febre
ro de 1946. Vistos que han sido por 
D. Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez de 
1.a instancia e ins t rucc ión de Riano 
y su partido, los presentes autos de 
tercería de dominio seguidos por los 

' t rámi tes del iuicio ordinario de me
nor "cuantía interviniendo en el 
mismo como partes D. Recaredo 
Diez García, D. MaHfts González del 

i Valle y D . Frutos García Rodríguez, 
mayores de edad y vecinos de Sorri-
ba como accionantes contra Víctor 
Muñoz F e r n á n d e z e Isabel Orejas 
Alvarez, ambos mayores de edad, 
vecinos de Cistierna como ejecutado 
y ejecutante respectivamente y el 
Sr. Abogado del Estado, 

Fal lo : Que desestimando la de
manda de tercería de dominio in
terpuesta por D. Recaredo Diez Gar
cía, D Matías González del Valle y 
D. Frutos García R o d r í g u e z , contra 
la ejecutante Srta.lsab?l,Oreias Alva
rez el ejecutado D. Víctor Muñoz 
Fe rnández y el Sr. Abogado del Es
tado, debo absolver y absuelvo a és
tos de la misma, debiéndose testi
moniar ésta resolución en el proce
dimiento de apremio donde dimana 
y alzarse la suspens ión del embargo 
sobre las fincas de autos y prece
diéndose a la subasta públ ica de las 
mismas en la forma que está acor
dada, reservando a los demandantes 
compradores la acción que pueda 
corresponderles contra la vendedora 
Doña Jesusa " F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
para que la ejerciten en el modo y 
forma ptocedentes en derecho, con 
impoisición de las costas de este pro 
cedimiento a los actores terceristas. 
Así por esta m i sentencia, la que 
dada la rebeldía de uno de los de
mandados, se notificará en forma 
legal, si por la otra parte no se p i 
diere la personal, que previene el ar
t ículo 769 ̂ de la Ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l , definitivamfete juz
gando,, lo pronuncio, mando y fir-, 
mo. —Marcelo F e r n á n d e z Nieto.— 
Rubricado.^ • 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , a fin 
de que sirva de not if icación al de
mandado rebelde D . Víctor JMuñoz 
Fe rnández , expido el presenté en 
Riaño á 5 de Marzo de 1946.—Froi
lán* Mart ínez Pérez.—y.0B.0: E l Juejs 
de primera instancia, Marcelo Fer
n á n d e z . 

809 105,00 ptas. 

Don F r o i l á n Mart ínez Pérez , Secre
tario accidental del Juzgado de 
primera instancia de R iaño y su 
pattido: 
Certifico: Que en los autos de tef-

cería de dominio, q-iie se h a r á men
ción, se dictó sentencia, que contie
ne el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

Sentencia: Riaño a 23 de Febrero 
de 1946. Vistos que han sido por don 
Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez de 
1." instancia e ins t rucc ión de Riaño 
y su partido, los prestentes autos de 
tercería de dominio seguidos por 
los t rámi tes del ju ic io ordinario de
clarativo de menor cuan t ía insta
dos por el Procurador D . Atanasio 
Ortiz Gutiérrez y defendido por el 
Letrado D. Alfonso Ureña , a nom
bre de D.a Jesusa Fe rnández . Fer
nández , la que a Su vez represénta & 
sus hijos menoies Isabel, Dolores," 
Felisa, María, Jesús y Faustina M u 
ñoz Fe rnández , vecinos de Cistierna 
excepto la ú l t ima que lo es de Zara
goza, contra D. Víctor Muñóz Fer
nández , hijo y hermano respectiva
mente de los accionantes como eje
cú tanos y D,a Isabel Orejas Alvarez , 



6 
mayor de edad'y vecina de Cistier-
na, representada por el Procurador 
D. Telesforo Alonso Garcta y defen-' 
dida por el Letrado D. Francisco 
Molleda, siendo parte en los mismos 
como demandado el Sr, Abogado 
del Estado.-

Fal lo : Que desestimando la de
manda de tercería de dominio inter
puesta por D.8 ^Jesusa F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z por sí y en representación^ 
de sus hijos menores Isabel, Dolores, 
Felisa, María, Jesús y Fausdna Mu
ñoz Fernández , Contra la ejecutante 
Srt.a Isabel Orejas Alvarez, el ejecu
tado D. Víctor Muñoz F e r n á n d e z y 
el Sr. Abogado del Estado, debo ab 
solver y absuelvo a éstos de lá mis
ma y en su consecuencia declarar ^ 
declaro: • > 

1. ° Que se alce la suspens ión del 
e m b a r g ó practicado sobre las fincas 
de autos. 

2. ° Que el embargo practidado se 
ampl í e a la loial idad de los bienes 
inventariados como procedentes de 
la herencia de D. José Muñoz López 
en los cuales ten^a par t ic inac ión en 
proindiviso el coheredero Víctor Mu
ñoz Fernández . 

3. ° Que se proceda a la subasta 
públ ica de los bienes embargados en 
la cantidad suficiente a cubrir la 
parte al ícuota de par t ic ipac ión ind i 
visa que al ejecutado corresponda 
mieolras sea bastante a satisfacer el 
crédi to de la ejecutante Srt.* Isabel 
Orejas Alvarez a la que se réserva el 
derecho a pedir la ad jud icac ión en 
pago de aquella can t i üad y los dere
chos que la ouedan corresponder en 
cuanto a la facultad de instar en su 
día la división judicial . 

4. ° Los d e m á s coherederos po 
d r á n t ambién ejercitar los derechos 
de que se crean asistidos en lá forma 
y vía legal procedentes. 

5. ° Que se testimonia esta resolu
ción en el procedimiento de.apremio 
donda dimana e imponiendo las eos 
tas de este procedimiento a la actora 
tercerista. 

Así por es'a mi sentencia la que, 
dada la rebeldía de uno de los de
mandados, se notificará en forma 
legal, si por la otra parte no se pi 
piera la personal que previene el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuic ia 
miento c iv i l , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo, Marcelo F e r n á n d é z Nieto.—Ru 
bricado. 

Y para su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provinciana fin de 
que sirva de notif icación al deman 
dado rebelde D. Víctor Muñoz Fer
nández , expido el presente en Riaño 
a cinco de Mar^o de 1945 — E l Secre 
tario, F r o i l á n M . P é r e z . - V : 0 B,0: Él 
Juez de í.a instancia, Marcelo Fer 
nández . 

808 145,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de i 
L a Vecilla ' j 

D m Antonio MoRéda Represa, Juez* 
de ins t rucc ión de esta v i l la y su 
partido. 
E n m é d í o s del presente, ruego a 

to las las Autoridades y ordeno.g los 
Agentes de la Policía j ud i c i a l , pro
cedan a detener y poner a disposi
ción de este Juzgado- a los autpres 
leí robo de géneros que. se d i rán , 
•fectuado durante la noche del 23 al 
24 de los actuales ea el domici l io de 
Jul io .Robles Fe rnández , de Barri l los 
le Gurueña . 

U n saco conteniendo de 75 a 90 
kilogramos de harina. U n saco con
teniendo como unos 80 kilogramos 
de alubias pintas para consumo y 
siembra., Y otro saco conteniendo 
unos 75 kilogramos de.garbanzos. 

Citadas gesíiories irán- dirigidas a 
recuperar el todo o parte de lo roba
do y detener a las personas en cuyo 
poder se encuentre caso de no acre-
litar cumplidamente su legitima adr 

quis ic ión o procedencia. 
A s i In dispuse en sumario n ú m e r o 

20 de 1946, que tramito por robo. 
Dad© en L a Veci l la , a 29 de Marzo 

le 1946.-Antonio M o l l e d a . - E r S e 
cretario, Mariano Velasco. 1139 

• Cédulas de citación 
E n el ju ic io verbal de faltas que 

en este Juzgado de Paz se sigue por 
hurto contra Sebast ián Alvarez Gó
mez y Evaristo Smjurjo Anas, se 
tiene acordado citar a ios mismos, 
cuyo paradero se ignora, para qüe 
comparezcan en este Juzgado el día 
veintisiete de A b r i l p róx imo veni
dero, a las diez y seis horas, para la 
ce lebrac ión dei ju ic io de faltas, al 
que asis t i rán con las pruebas de que 
intenten valerse. 

Castropodame, a veint i t rés de 
Marzo de mi l novecientos cuai-enta y 
seis . — E l Secretario, Pe iro E n r i 
quez. 1149 

Anuncios particulares 

G o m i M de Raiioies de Presa Ca. 
Dillas, Liamis de la Ribera, Qniníaní-
lia de Soliamas y Carrizo de la Rite, 

ra (León) 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los usuarios tanto regan
tes como industriales que ntilizajj 
las aguas derivadas del río Orbigo 
por la presa denominada Ganilias 
en los té minos dé L 'amas de la Ri
bera, Q u ntanilla de Sollamas y Ca
rrizo de la Ribera, para que coacu
rran a la Junta general que se cele 
bírará el día doce dé Mayo próximo 
a las once horas en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial de Llarnas 
de la Ribára, con objeto da dár lec
tura, discutir y aprobar provisional
mente, si procede, el proyecto de Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindica to y Jurado de Rie
gos, redactado por la Comisión de
signada al tfe.cto. 

A dicho acto pod rán concurrir los 
propietarios interesados bien perso
nalmente ó hac iéndose representar 
por sus colonos o arrendatarios me
diante autor izac ión por escrito. 

Llamas de la Ribera (León), a 
veintiséis de Marzo de mi l novecien
tos cuarenta y seis,—El Presidente 
de la Comunidad de Regantes, Benig 
no Palomo. 

1181 N ú m . 158 —49,50 ptas, 

Requisitoria 

i 

López y López, José, de veinticin-
6o años de edad^hijo de Rodo'fo y 
Ju l ia , natural de Arriondas, (Ovie-. 
do) domici l iado ú l t imente en Vega 
de Espinareda, procesado en causa 
que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m , 72 del año ú l t imo, por esta 
fa, comparece rá ante este expresado 
Juzgado en t é rmino de diez días a 
ser indagado y constituirse en" pri
sión que le ho sido decretada en la 
referida causa, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo a 
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y seis. —Bernardo Francis 
co Castro Pérez ,—El Secretado, Da
mián Pascual, • 1199 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros da 
León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 3.354 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de L e ó n ^ e hace 
públ ico que-si antes de quince días, 
a-contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara rec lamación alguna 
se expedi rá duplicado de la misn13' 
quedando anulada la primera. 

1164 1 N ú m . 154.—15,00 ptas. 

Presa Caminarla fle Villarroafie 
Eí día 7 de A b r i l Dróxirao, se s su-
'Eí día 7 de A b r i l próximo. se 

bas ta rá , a las cuatro de la .tarde, ^ 
el sitio de costumbre, los lraba¿()y 
del puerto y boca-presa de esta 
munidad 

V i 11 
dad. g46. 

l l a r roañe , 30 de Marzo ae 
E l Presidente, Ignacio Muñiz. 

1209 N ú m . 1 6 5 . - 1 2 . 0 0 P ^ 

L E O N . . 
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Imp. de la Diputac ión propio 
1946 


